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Anexo fotográfico UF PLANTA ALCAZAR – Padre Las Casas (DFZ-2021-2191-IX-PPDA) 

  Registros 

 

 

Fotografía 1. Fecha: 13/07/2021. Fotografía 2. Fecha: 20/07/2021 

Descripción medio de prueba: En la fotografía se observa un calefactor a leña ubicado en 

la sala de venta principal de la empresa ALCAZAR de Padre Las Casas (Comercial Coyahue 

SpA). 

 

D.S. N° 8/2015 MMA. 

“Artículo 24.- A partir del 1º de enero de 2016, se prohíbe el uso de calefactores a leña en 
los establecimientos comerciales y de servicios, ubicados en la zona saturada, así como 
también en cualquier establecimiento u oficina cuyo destino no sea habitacional.”.  

Descripción medio de prueba:  En la fotografía se observa un calefactor a Pellets ubicado 

en la sala de venta principal de la empresa ALCAZAR de Padre Las Casas (Comercial Coyahue 

SpA). Este calefactor a pellets fue instalado por el titular en reemplazo del calefactor a leña, 

dentro de plazo, posterior a la inspección ambiental de la SMA (corrección temprana). 
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Fotografía 3. Fecha: 13/07/2021. Fotografía 4. Fecha: 20/07/2021 

Descripción medio de prueba: En la fotografía se observa un calefactor a leña ubicado en 

la oficina de finanzas y remuneraciones de la empresa ALCAZAR de Padre Las Casas 

(Comercial Coyahue SpA). 

 

D.S. N° 8/2015 MMA. 

“Artículo 24.- A partir del 1º de enero de 2016, se prohíbe el uso de calefactores a leña en 
los establecimientos comerciales y de servicios, ubicados en la zona saturada, así como 
también en cualquier establecimiento u oficina cuyo destino no sea habitacional.”.  

Descripción medio de prueba:  En la fotografía se observa un calefactor a Pellets ubicado 

en oficina de finanzas y remuneraciones de la empresa ALCAZAR de Padre Las Casas 

(Comercial Coyahue SpA).  Este calefactor a pellets fue instalado por el titular en reemplazo 

del calefactor a leña, dentro de plazo, posterior a la inspección ambiental de la SMA 

(corrección temprana).  



  Anexo fotográfico UF PLANTA ALCAZAR – Padre Las Casas (DFZ-2021-2191-IX-PPDA) 

 Registros 

 

 

Fotografía 5. Fecha: 13/07/2021. Fotografía 6. Fecha: 20/07/2021 

Descripción medio de prueba: En la fotografía se observa un calefactor a leña ubicado en 

la oficina de contabilidad de la empresa ALCAZAR de Padre Las Casas (Comercial Coyahue 

SpA). 

 

D.S. N° 8/2015 MMA. 

“Artículo 24.- A partir del 1º de enero de 2016, se prohíbe el uso de calefactores a leña en 
los establecimientos comerciales y de servicios, ubicados en la zona saturada, así como 
también en cualquier establecimiento u oficina cuyo destino no sea habitacional.”.  

Descripción medio de prueba:  En la fotografía se observa un calefactor a Pellets ubicado 

en la oficina de contabilidad de la empresa ALCAZAR de Padre Las Casas (Comercial Coyahue 

SpA).  Este calefactor a pellets fue instalado por el titular en reemplazo del calefactor a leña, 

dentro de plazo, posterior a la inspección ambiental de la SMA (corrección temprana).  




